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ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarlo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceiw 
niente ül servicio nacional, que dimane de U l 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

En reverencia á los augustos 
misterios que la Iglesia celebra en 
estos dias, y siguiendo la costum
bre de los años anteriores, no se 
publicará mañana el BOLETÍN. 

— — — — — — — — — — • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO-DE LA PROVINCIA DE M\DRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 
Declarada la vacante de un Diputado 

provincial por el oístritp judicial del 
Centro do esta corle, he acordado, con
forme a lo dispuesto en la ley de 25 de 
setiembre de 1805, convocar á tos elec
tores de dicho distrito, para que tenga 
lugar la elección parcial con objeto de 
cubrirla expresada vacante, señalando 
al efecto el día 20 y siguientes de abril 
próximo venid» ro. 

Con el fin de que tanto los electores 
como lodos los que están llam.v.los a in
tervenir en esta elección tengan presen
te las formalidades legales que deben 
cumplirse, se insertan á continuación los 
títulos de la ley mencionada de 25 de 
setiembre de 1 8 6 3 y del tteglamenlo pa
ra s¡i ejecución, que tratan de la orga- ¡ 
Dizacion de las Diputaciones provincia
les y operaciones electorales, y asimismo 
los títulos 6.° y 7 .° de la ley electoral 
para Diputados a Cortes de 18 de julio 
del ano próximo pasado, á los cuales de
ben ajustarse las operaciones de la elec
ción de que se trata en cuanto al método 
de la misma, . reservándome publicar 
oportunamente el local en que ha de te
ner i í< cío, como asimismo adoptar las 
demás disposiciones que prescribe la ley. 

Madrid ¿ 8 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

Duque d e Ses to . 

L e y de 2 5 de set iembre de 1 8 6 3 para el 
gobierno y administración de las pro
v i n c i a s 

TITULO TIL 
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

Organización de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 21 . Por cada uno de los parti
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia, se nombrará un Diputado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que tengan mas 
de 30.000 almas según el censo oficial, 
elegirán dos Diputados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número de siete. El cargo 
de Diputado prouncial durará cuatro 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II . 

De l cargo de Diputado provincial. 

Art. 22 . El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Art. 23 . Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

1.° Ser español mayor de 25 anos. 
2.° Tener una renta anuai proceden

te de bienes propios, de 6000 rs. vn. á 
lo menos, ó pagar desde 1.° do enero del 
ano anterior por contribución directa una 
cuota que no baje de 600 rs. 

5.° Residir y llevar á lo menos dos 
anos de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1000 rs. de contribución directa. 

Para computar la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de los 
maridos los de su< mujeres, mientras sub
sista la sociedad conyugal; de los padres 
los de sus hijos mientras sean sus legíti
mos administradores, y de los hijos los 
suyos propios que por cualquier concep
to usufructúen sus padres. 

Art. 2 í . No pueden ser Diputados 
provinciales: 

1,° Los que al tiempo de hacerle la 
elección se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prioion. 

2.° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, correc-
c :onales, ó inhabilitación para cargos 
públicos, si no se hallaren rehabilitados. 

5.° Los que estén bajo interdicción 
judicial. 

4.° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pago, ó tengan interveni
do» sus bienes. 

5 . * Los que estén apremiados como 

deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

6.° Los administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus fia
dores. 

7.° Los contratistas de obras y ser
vicios públicos de la misma y sus fia
dores. 

8.° Los ordenados in sacris. 
9.° Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en acti

vo servicio. 
11 . Los Senadores y Diputados á 

Corles. 
12. Los que perciban sueldo ó retri

bución de los fondos proviuciales ó mu
nicipales. 

15. Los contratistas de obras públi
cas en la provincia. 
. 14. Los recaudadores de contribu

ciones. 
15. Los arrendatarios de derechos 

de consumos en la provincia y sus fia
dores. 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2.°, 
3f.°j 4.°, 5.°, 6.°. 7.°, 8.°. 10, 11 , 12, 
1 5 , 1 4 y 15 de este artículo, se procede
rá á la declaración de su incapacidad le* 
gal para ejercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección para su reemplazo. 

Art. 2 5 . Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales cesarán en aqu»ll< s cargos 
en el dia que tomen posesión de estos. 

Art. 2 6 . Podrán escusarso de acep
tar el cargo do Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamenle elegidos, no median
do dos anos. 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5.° Los Jueces de paz. 
4.° Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueren elegidos. 

CAPITULO 1U. 
Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de noviembre en virtud de Real convo
catoria, y la parcial en virtud de orden 
del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocará los elec
tores de los respectivos partidos en el 
término de treinta dias, á contar desde 
el en que ocurran las vacantes. 

Art. 2 8 . Para la elección de Diputa
dos proviuciales servirán las listas de los 
electores para Diputados á Corles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Las listas que espresa el párrafo ante

rior se espenderán y publicarán impre
sas en lodos los pueblos de los respec
tivos partidos, cuidando el Gobernador 
de que asi se verifique. 

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme ai método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
teniendo presentes las siguientes preven* 
ciones: 

1 . ' Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel comunsin ningún distinti
vo, ó escribir en el acto por sí ó por me
dio de otro elector, en la cual designará 
el candidato ó candidatos á quienes da 
su voto. 

2 . a Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dadoá los que se hallen inscritos en pri
mer lugar, ó en primero y segundo se 
gún los casos. En el escrutinio gereral 
proclamará el Presidente Diputado ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empale. 

Art. 50 . Será nula la elección de Di
putado ó Diputados provinciales en ¡a que 
no hayan lomado parle la mayoría abso
luta de los electores del partido, proce
dió rulo se en este caso dentro del térmi
no de 20 dias á una segunda (lección, 

! que será valida sea cual fuere el número 
de electores queen ella lomen parte. 

Art. 5 1 . El acta original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza de 
partido, sacándose tres copias de ella, 
autorizadas por e! Presidente y Secieta-
i ios escrutadores. El Alcalde remitirá 
dos de estas copias al Gobernador de la 
provincia para que pase una á la Diputa
ción provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al Di
putado electo para que le sirva de cre
dencial. Cuando sean dos los Di otados 
que se elijan, se sacará una copia mas 
y se remilirá al olro Diputado. 
Reglamento para la ejecución do dicha 

ley . 
T I T U L O I I I . 

C A P 1 T U L 0 1 I . 
Del cargo de Diputación provincial. 

Art. 9 5 . Las circunstancias que re
quiere el art. 23 de la ley para ser Di
putado provincial, han cíe concurrir eo 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Art t-6. Lascondiciones • xiui I i sen 
los párratos segundo y tercero del arl. 2 5 
de la ley son disyuntivas, de manera que 
puede ser nombrado Diputad»» provincial 
todo español, que siendo mayor de 2 5 
años, se halle en alguno de los tres casos 
siguientes: 
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1 .* Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 6000 reales á lo 
menos, y residir y llevar, á lo menos 
también, dos años de vecindad en la 
provincia. 

2.° Pagar desde i . ° de enero del año 
anterior por contribución directa, una 
cuota que no baje de 600 rs. , y residir 
y llevar alo menos dos años de vecindad 
en la provincia. 

3.° Poseer eo la provincia propieda
des por las que se paguen 1000 rs. de 
contribución directa, aunque no resida 
ni se tenga vecindad en la misma. 

Art. 97 . El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente, puede denunciar en todo tiempo 
á la Dipu'acion provincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado enalguoo de 
los casos de que habla el último párrafo 
del artículo 24 de la ley. 

CAPITULO III. 
Modo de hacer las elecciones. 

Art. 98 . El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales, precederá por lo me
nos en 30 dias á aquel del mes de no
viembre en que hayan de dar principio 
dichas elecciones en la Península é islas 
Baleara , y en 40 a aqnel en que hayau 
de comenzar en Cananas. 

Art. 9 ». Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, remitirán los Gobernatlores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados a Cortes; tan luego como se ulti
men, á todos los pueblos de los r e a c t i 
vos parti los judiciales, y á las Autori
dades locales de los mismos. 

Art. .00 . Los Gobernadores, quince 
dias antes del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se cs-
pendm y publiquen en tolos los pueblos 
las lisias á que se refiere el artículo an-
terioi. 

Art. 101. La elección so hará csclu-
sivan.'ole en un solo local y en la ca
beza d»> partido judicial, fuera de los ca
sos provistos i ' U el artículo que sigue. 

Art. 11)2. Cuando los electores de 
un partido, por la demasiada ostensión 
de esle H portas circunstancias especia
les del terreno, no puedan fácilmente 
ir á volar á la cab-za del mismo partido, 
se le dividirá en las secciones.que fuere 
necesario, debiendo constar cada uua de 
eltel d<5 30 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los 
pueblos á donde con menor dificultad 
puedan concurrir los electores. 

Arl. i 0 3 . La división de los partidos 
en secciones, cuaudo fuere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de sec
ción, se hará por los Gobernadores y se 
someterá á la aprobación del Ministro 
de la Gobernación. 

Arl. 1 O í . Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación le sus respectivas cabezas, no 
podrán variarse en lodo ni en parle sin 
la apro ¡ación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 5<> Hedores al menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la va
riación. 

Arl. 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para laelec-
ciou genéralo parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Dipuia los nombrados eo virtud de 
la misma convocatoria, no podrá hacer
se variación alguna en las secciones 
electorales de los partidos llamados á 
hacer la elección. 

Art. 106. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
co: c rrir los electores en las cabezas de 

partido ó de sección. 
Arl . 107. La división de secciones 
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y la designación de sus respectivas ca
bezas y de los edificios ó locales deque 
habla el articulo anterior se publicarán 
en todos los pueblos de Cada par'.ido 
cinco dias antes del señalado para co
menzar las elecciones. 

Art. 108. El primer dia de las elec
ciones se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos par el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Art. 109. Acto continuo seasociarí.n 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que pre
sida, en calidad de Secretarios escruta
dores interinos cuatro ¿"lectores, que se
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Art. 110. Formada asi la mesa inte
rina comenzará enseguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita <•:. 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta eo 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó partido. 

Arl. 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de vo
tantes anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriere du
da á algún elector, esle tendrá derecho á 
que se le muestre para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electoras que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Arl. 112. Si por resultado del es 
crutinio no saliese elegido número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombraran de 
entre los electores presentes lo* que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
o npale, decidirá la suerte. 

Arl. 113. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro de 
la larde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber dado su 
voto lodos los electores de la sección ó 
partido. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción primera del art. 29 de la ley para 
el gobierno de l ,s provincias. 

El Presidente depositará en la urna la 
papeleta doblada que le entregue cada 
elector, á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se acolarán en una 
lisia numerada. 

Arl. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios esculadores harán el escru
tinio de los vo.os, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y* onfronlando los oíros 
el número de ellas con el de los volan
tes anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura, exami
nando las papeletas y cerciorándose de su 
contenido. 

Arl. 116. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, ó dos si se ha 
de elegir este número, so observará lo 

dispuesto en la prevención segunda del Junta de escrutinio general, remitirá 
artículo 20 de la ley. 

Art. 117. Terminado el escrutinio y 
a n u n c i a d o el resultado á los electores, 
se quemarán á su presencia todas las pa
peletas. 

Arl. 118. Acto continuóse estenderán 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado ó Diput dos, y 
del resumen de los votos que cada can
didato haya obtenido. Ambas listas las 
autorizarán con sus firmas, certificando 
de su veracidad y exactitud el Presidente 
y los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por espreso al Go
bernador, que la hará insertar en cuanto 
la reciba en el Hohtin Oficial. La otra 
lista se fijará antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente en la parte cste-
rior del local donde se celebren laselec-
ciones. 

Arl. 119. Formadas las listas de quo 
habla al artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores estanderán y 
firmarán el acta de la Junlae!ecloral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de losque hayan tomado parteen taelec-
cion de Diputado ó Diputados, y el nú
mero de votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho do la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse ante--, sino en el único 
caso de haber dado su voto todoslos elec
tores de la sección ó partido. 

Art. 121. Cerrada la votación de es
tedia y hechas en él tolas las operacio
nes electorales, conforme á lo prescril o 
para el anterior en los arts. 114. 1 1 5 r 

116, 117 y U S , el Presidenle y Secre
tarios escrutadores extenderán y firma
rán el acta de la Junta electoral con s u 
jeción á lo prevenido en el art. 119. 

Arl. 122. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora délas 
diez de la mañana, el ''residente ySecre-
tario de cada sección harán el resumen 
general de volos, y estenderán y firma
rán el ocla ile lodo <l resultado, espre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan lomado parte en la elección, 
y el de los volos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Arl. 125. Las listas que hayan esta
do espueslas al público conforme á lo 
prescrito en el art. 118, y las aelas de 
que hablan el 119, 121 y 122, se depo
sitaran originalesenel Archivo del Ayun
tamiento. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidenle y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de lascuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de la mesa de la cabeza departido. 
La otra acta la entregará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos para que concurra con 
ella al escrutinio general, ó al escrutador 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su orden. 

En caso do empale entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Arl. 124. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado 6 Dipu
tados en las secciones, so celebrará el 
escrutinio general de votos en la cabeza 
de partido, en una Junta, compuesta de 
la mesa de la sección de la mismacabeza 
de partido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones. 

El Presidenle y Secretarios escruta
dores de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente eslos 
oficios en la Junta. 

Si por enfermedad, muerte u otra cau
sa no concurriere algún escrutador á la 

Presidenle de la mesa respectiva al da 
dicha Junta la copia del acia que debia 
llevar el escrutador. 

Art. 125. Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, so cumplirá lo dispueg. 
lo en la última parle de la prevención 
segunda del arl. 29 de la ley. 

Arl. 126. En los partidos quo no es
tén divididos en secciones se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó caodidalos que hayan obleni-
do el mayor número volos en él escru
tinio de que habla el art. 122, deci
diendo también la suerte en caso de em-
palé. 

Art. 127. Así en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presi lente y Secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten; paro 
no tendrán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en esla su opi
nión y las resoluciones que hubieren lo
mado. 

Art. 128. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del partido, se cumplirá lo 
prevenido en el art. 51 de la ley respec
to al depósito del acta original y al cur
so que debe darse á las copias que de 
ellas so saquen. 

Arl. 129. Cuando no hubieren toma
do parte en la elección la maynrh abso
luta do los electores del partido, nosa 
hará la proclamación de Diputado 6 Di
putados; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia del acta para que dé 
cumplimiento á lo prn.venidoen el art. 5 0 
de la ley. 

Arl. 150. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las.elecciones. 
Todo lo demás que en ellas s.; ha^a será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente con ra quien 
haya lugar en razón de cualquier csceso 
que se cometiere. 

Arl. 151 . Solo los electores,-las au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidenle estime necesario llevar con
sigo, tendrán entrada en las Juntas elec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presenlarse en ellas con ar
mas , palo ó basten. Las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ministerio. 

Art. 152. Al Presidente do las Jun
tas electorales toca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 

L e y de 18 do julio de 1 8 8 5 para la eloo-
• ci n d 3 Diputados a Cortes , 

TITULO VI. 

De la constitución del colegio electoral y. 
de las votaciones. 

Art. 60. Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayuntamientos de los pueblos c a 
bezas de sección, designarán btjo su 
responsabilidad los edificios mas ade
cuados en ellos pira los colegios electo
rales. Esla designación se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
y se hará notoria en la forma ordinaria 
en todos los pueblos de las secciones 
respectivas diez dias por lo menos antes 
del señalado para dar principio á la elec
ción. 

Art. 61 . La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de la sec
ción, que se designará en ta forma que 
prescribe el artículo siguiente, y -en sa 
defecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
de sección, asociados de cuatro Secreta
rios escrutadores e.egidos directamente 
por los electores, quienes constituirán, 
con el Presidenle la mesa* electoral-

Art. 62 . Tres dias antes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado se constituirá en sesma 
pública la comisión inspectora del cen
so, bajo la presidencia del Alcalde o l e -



«lente, para declarar con presencia de 
los libros del registro el «lector á quien 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formara una lista de los 
cinco cl3Ctor¿s mayores contribuyentes 
de la sección, quesean escribir, por or
den numérico do la? cuotas que cada uno 
pague; y si hubiere dos ó masque paguen 
cuotas iguales «1 las del último, serán pre
feridos los db miyor e la I. 

Si ocarríeso dula respecto á la elad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legatizadas. Eslos documentos 
se unirán al acta, y los que no lo pre
sentaron no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna. 

Sera proclamado Presidente del co-
egio electoral el primero de la lista, y 
en su defecto el que le siga en orden, y 
se comunicará >u nombramiento á los 
cinco interesados* De esta sesión se le
vantará acta que se unirá á su tiempo á 
las demás de las operaciones sucesivas 
de la elección. 

Arl. 65 . 121 primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte proclamado al efecto 
con arreglo al articulo anterior. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga en la lisia por el orden estable
cido en el mismo artículo y en defecto de 
todos presidirá el Alcalde ó el que haga 
sus veces. 

Art. 04 . Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no po
drá después reclamar por ningún motivo 
la presidencia ninguno de loa cinco elec
tores mayores c nu ibuyenles que no se 
hubieren hallado presentes al instalarse 
el colegio electoral. 

Arl. 05 . Aclo continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secretarios 
escrutado1 es iuleiinos cuatro electores, 
que serán los dos mas aucianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas de 
bautismo que so presentaren, y estas se 
unirán al acta. 

Art. GG. Formada así la mesa inte
rina, Comenzará en seguida la votación 
para constituirla deílnttivamente. 

Cada elector eniregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el aclo, en lo cual se desig
narán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mis-

' mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Esla votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no antes ni después. 

Art. 67 . Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presi lente eu alta voz las papeletas y 
confrontan lo los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en la lisia numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escruliuio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel aclo hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios, cen el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defí-
nita. 

Art. 68 . Si por resultado del escru : 

tínio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso do 
empate, decidirá la suerte. 

Arl. 69 . Al dia siguiente, á las nue
ve de la mañana, bajo (a dirección de la 
mesa definitivamente constituida, co
menzará la votación para elegir los Di
putados, y esta durará hasta la una de 
la larde. r 

Art. 70. En cada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores vola
rán á todos los Diputados que c o r r e s 
pondan al distrito. 

Art. 7 1 . La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por sí 
ó por medio de olro elector, los nombres 
de los candidatos á quienes dé su voto. 
El Presidente depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del mismo 
el-idor, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lisia numerada. 

Art. 72. A la una en punto de la 
larde el Presidente declarará en alta voz 
carrada la votación del dia. Acto con
tinuo se procederá al escrutinio, leyen
do el Presidente en alta voz las pape
letas que eslraerá de la urna, cuyo nú
mero confrontarán los Secretarios es
crutadores con el de los electores rotan
tes, anotados en las listas numeradas 
del dia. 

Arl. 75 . Serán nulas y nos3 compu
tarán para efeclo alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de per-
sonas. Cuando alguna papeleta conlenga ! 
mayor número de nombres 'que el do los ; 
Dipula los que corresponden elegir al dis
trito, s do valdrá el voto para los que 
completecn este número por el orden en 
que estén escritos; y si no fuere posible 
determinar este orden será nulo el voto. ; 

Arl. 74 . Cuando rospecto al conle- ! 
uido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un elector, ten
drá este derecho á que se le permita 
examinarla por si mismo. 

Arl. 75 . Terminado el escrutinio, el 
Presiden e anunciará en alia voz su re
sultado según las ñolas que habrán lo
mado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que baya obtenido cada uno de los 
candidatos y del dé los electores que 
hayan lomado parle en la votación del 
dia. 

Arl. 76 . En seguida se quemarán á 
presencia de los.eoncurrenles las pape
letas eslraidas de la urna; pero no las 
que fueren ol>j lo de duda ó reclamación 
por parle de algún eleclor si esle exigie
ra que se unan originales al acia, y que 
se archiven con ella pira lenerlas a dis
posición del Congreso en su dia. 

Art. 77. Aclo continuo se copiarán 
y espondrán al público á la puerta del 
colegio electoral las lisias numerados de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votaciou del dia y el resumen de las 
votos que en ella hubiere oblonido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y fírmalos por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral. 

Antes de l< s nueve de la mañana del 
dia siguiente, se euviará por espreso al 
Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y sellado, una copia certificada 
en igual forma de ambos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
lodo la fecha y hora en que los reciba en 
el resguardo que de su entrega dé al con
ductor, las hará publicar lo mas pronto 
posible en el Bolelin Oficial de la pro
vincia ó por suplemenlo al mismo. 

Art. 78 . Concluidas todas tas opera
ciones anteriores, el Presidente y Secre
tarios de la mesa eslenderán por dupli
cado y lirmarán el acia de la sesión del 
dia, espresando en ella el número de 
electores que haya en la sección, el de 
los que hubiesen votado y el de los vo
tos que hubiese obtenido cadacaudídalo, 
y consignado sumariamente las recla
maciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, y las resolu
ciones molivadas que sobre ellas hubie
se adoptado la mayoría de la misma me
sa, con los votos particulares, si ios hu
biere, de la minoría de sus individuos. 
Una de estas acias, con los documentos 

j originales á que en ella se haga referen 

cía, se archivará en la secretaria de la 
comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá por 
conducto del Alcalde en el correo mas 
inmediato al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su con
tenido dos de los Secretarios escrutado
res, con el V. u B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador, inmediatamente 
que reciba este pliego, elevará copia li
teral de su contenido, certificada: por su 
Secretario del Gobierno, al Ministro de 
la Gobernación. 

Art. 79 . Si ajguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en ta elec
ción del dia, ó cualquiera eleclor en su 
nombre, requiriese certificación del nú
mero de electores volaules y resúmenes 
de votos, se le dará sin demora par la 
mesa. 

Art. 89 . Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los Diputa
dos no hubiesen dado su voto todos los 
electores de la sección, á las nueve de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constiluirse el cologio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el I 
escrutinio y demás operaciones del acto ' 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los que preceden. 

Si la.mpoc> en el ses'ii do dia hubiesen 
dado su voto lodos los electores, conti
nuará del mismo mido la votación en el 
dia siguiente, en la cual quedará defini
tivamente cerrada. 

Art. 8 1 . Las lisias y resúmenes de 
votos, que habrán esl ido espueslas al 
público hasta 24 horas desunes de ter
mina la la votación del úllimq dia, se de
positarán originales con las actas en el 
archivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral de la sec
ción. 

Art. 82. El Presidente do la mesa 
, ejercerá dentro del colegio electoral la 
auloridid esclusiva para conservar el 
Orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esla 
ley. Las autoridades civiles podrán sin 
embargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del colegio ai Presidente 
los auxilios que este requiera. 

Arl. 85 . Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los eleclores de Ja 
sección, ademas de la autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y espedita. 

Arl. 8 i . Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á es-
cepcion do los electores que por impe-
dimienlo notorio tengan necesidad abso
luta de apoyo para acercase á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer denlro 
del local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voló. El eleclor 
que infrigiere este precepto y advertido 
no se sometiere á las órdenes del Presi-
dente, será espulsado del local y perderá 
el derecho de votar en aquella elección. 
Las autoridades podrán sin embargo usar 
denlro del colegio del bastón y demus 
insignias de su cargo. 

su defecto el que le siga en orden, formt^ 
rán con el Presidente la referida Junla. 
En caso de empalo en las votaciones d e 
cidirá el Presidente. 

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destinad» 
al efeclo, y después de leerse las dispo
siciones de esla ley referentes al acto* 
sedará principio al escrutinio, para lo cual 
el Presidente pondrá sobre la mesa las 
listas de volantes y resúmenes de votos 
remitidos por las secciones al Goberna
dor con arroglo á los artículos 77 y 78» 
y los representantes de las mesas elec
torales de dichas secciones presentarán 
igualmente copias certificadas por las 
mismas mesas de dichos documentos <)f i 
de las respectivas actas de los tres dias 
de votación, liaos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados y 
según su resultado serán proclamados en 
alta voz per el Presidente- Diputados 
electos los candidatos que resultaren 
elegidos por la mayoría absoluta de los 
volos emitidos en todo el distrito e l e c 
toral. 

Art. 88 . Si en el primer escrutinio1 

general resultare sin mayoría absoluta 
la tercera parle ó mas de los Diputados 
q-.ie dv'iía elegir el dislrito. el Presidente 
proclamará los nombres de, los candida
tos que hubieren obtenido mas volos en 
doble número de los Diputados que que
den por elegir, para quese proceda eulra 
ellos á nueva elección. 

En caso de empate entre dos ó mas 
can lidalos, decidirá ta suerte. 

Art. 89 . Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de 
la mesa de la cabeza del di»!rilo comuni
cará al efeclo Ios-avisos correspon
dientes á los Presidentes de las sec
ciones. 

Eslos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señalado 
se volverán á reunir los colegio* e lec
torales cou las mismas mesas que en la 
piimera, haciéndose las operaciones cor
respondientes por el mismo orden que en 
esta. 

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección, bastará á los candida
tos obtener mayoría relativa. 

Arl. 9 0 . La Junta general de escru
tinio no podrá auular nin un acta ni vo
ló; sus atribuciones se limitarán á v e r i f i 
c a r sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en todas las secciones 
del distrito, ateniéndose estriclamente á 
los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas' elec
torales, según lasadas de las respectivas 
votaciones; y si sobre esle recuento pu-

TITULO VII. 

De los escrutinios generales. 

Art. 83 . A los cualro dias de haber
se hecho la elección en las secciones se 
instalará en el pueblo cabeza de cada 
dislrito electoral la Junla de escrutinio 
general, que verificará el de los volos da
dos en todas sus secciones. 

Art. 86 . El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del dislrito y dou-
de hubiere mas de uuo el Juez decano, 
presidirá con voto la junla de escrutinio 
geieral. 

Los dos Secretarios e s c r u t a . l o r e s de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respectivamente mayor ó me-
noi número de volos y uno por cada uno 
de las demás secciones, que será el que 
luíjierc obtenido mayor votación, y ea 

diese ocurrir alguna du Ja ó cuestión, se 
pasará por lo que decida la mayoría ab 
soluta de los individuos de la misma 
Junla. 

Art. 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas del Go
bernador, presentadas por el Presidente 
de la Junta, y las de los representantes 
de las secciones, se estará al resultado 
de las segundas, y se pasará el tanto de 
cu'rpa que pueda aparecer á los Tribu
nales, para que se procela en justicia á 
lo que hubiese lugar. 

Art. 92 . De lodo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se esteoderá' por 
duplicado un acta detallada que firma
ran todos sus individuos. Uno de los 
ejemplares de esta acta se remitirá por 
conduelo del Gobernador al Ministro de 
la Gobernación; el otro será depositado 
en el archivo del Gobierno de la provin
cia, ó en el del Ayuntamiento con res
pecto á los pueblos de mas de 45 .000 
almas que constituyen distrito electoral. 

Arl. 9 3 . De esla acia se espedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por la 
demarcación electoral, limitadas á hacer 
constar la proclamación del Diputado, a 
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quien cada una se destine, el número 
total de los electores del distrito, los que 
tomaron parte en las votaciones y los 
votos obtenidos, con espresion de si hu
bo ó no protestas en las secciones. Es
tas certificaciones, espedidas por el Se
cretario del Gobierno de la provincia, y 
autorizadas con el sello y V.° B.° del 
Gobernador, serán inmediatamente remi
tidas por este á los Diputados proclama
dos» á quienes servirán de credenciales 
para presentarse en el Congreso. En los 
pueblos de mas de 40.000 almas que 
constituyan distrito electoralestas cre
denciales serán espedidas, autorizadas y 
remitidas por el Secretario y por su au
toridad local respectivamente en la mis
ma forma. 

Art. 94 . Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disuelta y concluida 
la elección, y se devolverán á los archi
vos de su respectiva procedencia todos 
los documentos á ella traídos por el mis
mo Presidente y por los representantes 
de las secciones. 

Art. 95 . Las disposiciones de los ar
tículos 82, 85 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio gene
ral. En ellas, lo mi-mu que en las de los 
colegios electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones, con sujeción á 
las disposiciones de esta ley. 

S E S T A S E C C I O . i 

P80V.3ENJ1AS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

• En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corle, refrendada del Es
cribano de actuaciones don José Benito 
y Orgpz, sustituto del señor don Santia
go de la Granja, se sacan á la venta en 
pública subasta diez tierras, que compo
nen 26 112 fanegas; tres vinas, que con
tienen 1630 cepas; la mitad de un huer
to, y otra mitad de un solar, cuyas fin
cas se hallan situadas en la villa de 
Ciempozuelos y su lérmino jurisdiccio
nal, y han sido lasadas en la cantidad 
total de 2525 escudos y 866 milésimas. 

Para su doble y simultáneo remate, 
en que solo se admitirán posturas que 
cubran el lodo de dicha tasación, se ha 
señalado el dia 30 de abril próximo ve
nidero, á las doce de la mañana , en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la de este territorio, y en ia del Juz
gado de primera instancia de Getafe. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores; advirliend >se que el pliego 
de condiciones bajo las que ha de verifi
carle la subasta, y los títulos de perte
nencia de las mencionadas lincas, se ha
llan de manifiesto y en poder del referi
do Escribano Orgaz, que vive calle de 
las Diosas, nú¡n. 20 , cuarto entresuelo 
izquierda, donde podrán enterarse los 
que deseen adquirirlas. 

Madrid 27 de marzo de 1866 .—José 
Benito y Orgaz.—2¿8. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

•Jf'w I lili" ."> >i. ... " 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á 5 de marzo de 1866, donjuán 
Fernandez Palma. Juez de primera ins
tancia del diento de Buenavisla é inte
rino Uél de Palacio, visto este incidente 
promovido por doña Petra Larrú, como 
madre natural de don José Luis y dona 
Juliana Lanú, para que, con citación de 
los interesados en ka testamentaria de 
don Fermín Castaño, se la declare pobre 
para litigar en la misma: 

i i l *k Áht!*Tti*t Cl ni .'tr.WrryíBOB ,f i» 
Resultando que habiéndose acreditado 

en este espediente que los interesados 
en ella como herederos son don José 
Castaño y Sobrado, dona Concepción Gil 
y Castaño, don Antonio Castaño y So
brado, dofla Ramona Castaño y Bonora. 
dofla Fermina Castaño y Bonora y don 
Juan Caslaflo y Bonora, á los cuales, 
mediante á ignorarse su respectivo do
micilio, se les citó por los periódicos 
oficiales; y no habiéndose mostrado par
te , á instancia del actor se les declaró en 
rebeldía, haciéndose saber esa providen
cia en la misma forma que el emplaza
miento, se mandó seguir el traslado pa
ra con el Promotor fiscal y representan
te de Hacienda pública, que lo evacua
ron en forma: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, la parle adora se propuso justi
ficar que doña Petra Larrú, asi como sus 
hijos don José Luis y doña Juliana Lar
rú, no poseen bienes ni rentas de nin
guna clase, contando solo para su manu
tención con lo que gana la doña Juliana 
en las labores propias de su sexo, que no 
llegan al simple jornal de un bracero, 
demostrándolo por medio de tres testi
gos, que declararon afirmativamente: 

Considerando que doña Petra Larrú 
ha probado que se encuentra, igual que 
sus hijos, comprendida en los párrafos 
primero y segundo del art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo declarar y declaro á 
doña Petra y á sus hijos naturales don 
José Luis y doña Juliana Larrú pobres 
para litigar en la testamentaria de don 
Fermin Castaño con los interesados en 
ella, mandando que gocen los beneficios 
que á los de su clase dispensa el articu
lo 181, con las limitaciones de los ar
tículos 199 y 200 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Publíquese esta sentencia, además de 
notificarla en los estrados del Juzgado, 
en los periódicos oficiales de esta capi
tal, según dispone el art. 1190 de la 
misma ley. Y por esla, defioitWamente 
juzgando, asi lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Fernandez Palma. 

Pronunciamiento.— Pronunciada fué 
la anterior sentencia por el seúor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavisla é in
terino del de Palacio, en la audiencia 
pública de hoy, Madrid 5 de marzo de 
1866, de que yo el Escribano de núme
ro doy fé.—Santiago Urdíalas. 

(271.—N.°i .°y 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Al
calá de llenares. 

Doy fé que en este Ju?gado de primera 
instancia, y por ia escribanía de mi car
go, se ha seguido espediente promovido 
por el Procurador don Juan Saiz, .en 
nombre de Benito García Cogolludo, ve 
ciño de esla ciudad , solicitando se le 
declare pobre para litigar con don Ma
riano López Prieto, también de esla ve
cindad, en el cual se ha d'ctado la sen
tencia del1 tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á 18 «le diciembre de 1806, el 
señor don Nicolás de Haedo, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este espediente, se
guido entre parles, de la una el Procu
rador don Juan Saiz. en nombre de Be
nito García Cogolludo, vecino de esla 
ciudad, y de la otra el Promotor fiscil 
sustituto del Juzgado, y don Mariano Ló
pez Prieto, y por su no comparecencia 
los estrados del mismo, sobre que % 
declare pobre para litigar con el espre
sado López Prieto al Cogolludo: 

] .Irwloal* ircfxK» t b e o o S .(Vr .tr/ 
Resultando que el espresado Procura

dor don Juan Saiz, en nombre de Benito 
García Cogolludo, ha pedido se declare 
á este pobre para litigar con don Mariano 
López Prieto, y que durante el lérmino 
de prueba ha acreditado carecer de bie
nes de fortuna, y que no cuenta para su 
subsistencia mas que con el jornal even
tual que.gana á su oficio de espartero: 

Considerando que se halla el Cogollu
do comprendido en el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para el efecto espresado al mencio
nado Benito García Cogolludo, y con de
recho á disfrutar de los beneficios que la 
ley le otorga. Publíquese esta sentencia 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
según lo prevenido en el art. 1190 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil. Asi, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Nicolás de Haedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Nico
lás de Haedo, Juez de primera instancia 
del partido, hallándose celebrando au
diencia pública en la de este dia, de que 
doy fé. Alcalá de Henares 18 de diciem
bre de 1 8 6 5 . — Jacinto Hermúa. 

Y para que conste é insertar en el fío-
lelin Oficial de la provincia, pongo el 
presento, que signo y firmo en Alcalá de 
Henares á 10 de marzo de 1866.—Hila
rio de la Riva, por Hermúa. 

(277.—N.° 1.°) 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de i Alcalá de 
Henares y su partido, de que el in
frascrito Escribano da fé, etc . 

Por el presente hago saber que en el 
espediente de concurso á los bienes de 
Ángel Alvarez, vecino que fué do Da-
ganzo de Arriba, que pende en este Juz
gado y escribanía del infrascrito, se ce
lebró en 5 del corriente mes la oportuna 
junla de acreedores para el nombra
miento de un Síndico en reemplazo del 
fallecido don Gregorio Pastor; y por uná

nime conformidad de los interesados que 
á dicho acto concurrieron, recayó el nom
b r a m i e n t o de tal Síndico del espresado 
concurso en don Dámaso Godin, l a b r a 
d o r , propietario, vecino del citado Da-
ganzo, á quien se tuvo por nombrado, 
acordándose en providencia de este dia 
de la fecha, entre otras cosas, publicar 
su nornbiamiento por edictos, y que se 
inserten estos en los periódicos oficiales. 

Y para que tenga efecto se espide es
te en Alcalá de Henares á 8 de marzo de 
1866.—Nicolás de Haedo.—Por manda
do de S. S . , Mariano Martin.—227. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

El Ayuntamiento de la villa de la C a 
b r e r a de Buitrago tiene acordado cele* 
brar los remales de consumos, con l i 
b e r t a d de venia , para el próximo año 
económico de 1866 á 1867, los dias 8 y 
15 de abril próximo, á las once de sus 
mañanas, bajo de las condiciones que 
estarán de manifiesto en dichos actos. 

Lo que se aiuncia llamando Imita
dores. 

La Cabrera 25 de marzo de 1 8 6 6 . — 
Florentino de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de üortaleza. 

El apéndice al amillaramicnlo de esta 
villa que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1866 á 67, so 
halla concluido y de manifiesto en la 
Secrataría de este Ayuntamiento por 
término de doce dias, contados desde es
ta fecha, durante los cuales podrán re
clamar de agravio, si así lo creyesen, los 
contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, comprendidos en él; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo, po serán oídas sus recla
maciones y se procederá á la derrama 
sobre aquellos capitales. 

Hortaleza 24 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 

CAJA DE AHORROS DS MADRID 

Estado dalas operaciones verificadas el domingottde marzode 1866, tütorizédét 
por ¿os señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 
Número 

1 Reales vellón. de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

?L AZUELA DB LAS DESCALZAS. 

25 466 
40.330 
37.5U 
34.624 

212 
120 
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374 

68 
» 
» 
» 

280 
420 
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374 

PLAZUELA DE SAN MILLAR N . " i i . 

GALLE DE KUENCARRAL HOSPICIO. 

Sección 6 . a 

22.132 

22.094 

257 

244 

2 

S 

259 

246 

TOTALES. . . . 151.860 4633 75 4708 

REINTEGROS. ido!. 
r •" 

Reates vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

Ídem 4 cuenta. Total número 
de pagos. 

PLAZA DB LAS DESCALZAS. 
218.691 416 29 445 

— 
Benito del Collado y Ardamuy.— Manuel Vicente Muguirn.—Manuel Serantes .— 
Manuel Ledesma.—Ángel Kcluleeu.—Jacobo Ramírez do Villa Urrutia.—Marqués 
de Valmediano.—Carlos Flores.—José Sauz y Rarea.— Lorenzo Fernandez Villavi-

»ol li ' } • >•"•» VI 'lli cencío.—Alejandro Ramírez de Villa Urrutia. 
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